
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 186/2023 
 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a veinte de abril de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente:  
 

Constancias Registro 
Oficio SALJ-DJ-4006/2026 y anexos de Yesenia Guadalupe Reyes 
Calzadías, Diputada Presidenta de la Comisión de Salud del Congreso 
del Estado de Chihuahua. 

6935 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste.  

 
 
 
Ciudad de México, a veinte de abril de dos mil veintiséis. 
 
Formación de tomo. 
Dada la voluminosidad del expediente, con las constancias de cuenta fórmese 

el tomo II del cuaderno principal. 

 
Manifestaciones.   
Visto el oficio de la Presidenta de la Comisión de Salud del Congreso del 

Estado de Chihuahua, así como los anexos en los que obra el diverso signado por 

el Presidente de la Mesa Directiva del referido Congreso1; ambos promoventes 

designan delegados y señalan domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad. 

 

1 De conformidad con diversos preceptos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, que establece: 
 
Artículo 75. Quien presida la Mesa Directiva presidirá también el H. Congreso, y tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I.- Ostentar la representación oficial del Congreso del Estado y, en su caso, conferir y revocar poderes generales o especiales con la 
amplitud de facultades que estime necesarias. […]. 
 
Artículo 87. Las comisiones del Congreso son órganos colegiados integrados por diputados y diputadas, cuyas funciones son las de 
analizar y discutir las iniciativas de leyes, decretos, acuerdos, y demás asuntos de su competencia que les sean turnados para elaborar, 
en su caso, los dictámenes o informes, según corresponda. […]. 
 
Artículo 88. Las comisiones conocerán de los asuntos que les sean turnados por la Presidencia de la Mesa Directiva. […]. 
 
Artículo 96. Las Comisiones tendrán a su cargo las cuestiones relacionadas con la materia propia de su denominación. […] 
 
Son Comisiones de Dictamen Legislativo las siguientes: […] 
XIX.- De Salud. 
 
Artículo 130. A la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos corresponde el despacho de lo siguiente: […]. 
XXI. Representar al Congreso, conjunta o separadamente con quien presida la Mesa Directiva, en los juicios en que sea parte. 
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Las dos autoridades legislativas informan las acciones realizadas para el 

cumplimiento de la sentencia dictada en el presente asunto, particularmente indican 

que el veintinueve de enero de dos mil veintiséis, la Comisión de Salud sostuvo una 

reunión para analizar el fallo emitido en este asunto. 

 

Al respecto, cabe precisar que dicha información ya se había comunicado con 

anterioridad a este Tribunal, lo que se corrobora en auto de once de marzo de dos 

mil veintiséis; por tanto, no ha lugar a tener por desahogado dicho requerimiento, 

ya que no remiten información que me permita verificar el avance significativo del 

cumplimiento de la sentencia. 

 

Requerimiento.  

En consecuencia, se requiere al Diputado Guillermo Patricio Ramírez 

Gutiérrez, Presidente de la Mesa Directiva Congreso del Estado de Chihuahua, 

para que en el plazo de diez días hábiles informe y remita copia certificada de las 

constancias que acrediten nuevos actos encaminados al cumplimiento del fallo 

relativo al desarrollo de la respectiva consulta. 

 

Se requiere a la Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías, Presidenta 
de la Comisión de Salud del Congreso, para que dentro del mismo plazo informe 

sobre los avances llevados a cabo para el cumplimiento de la ejecutoria. 

 

En el entendido que dicho avance debe ser distinto a la reunión celebrada el 

veintinueve de enero de dos mil veintiséis. 

 

Apercibimiento. 

Se apercibe a dichas autoridades que de no desahogar el requerimiento, se 

les impondrá una multa de conformidad con el artículo 59, fracción I, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley Reglamentaria 

de la materia. 

 

Notifíquese. 

Por lista y por oficio. 

 

Cúmplase. 
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Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín 
Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta hoja corresponde al acuerdo de veinte de abril de dos mil veintiséis, dictado por el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 186/2023, 
promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
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